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MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INCOMPATIBILIDADES Y DE NO ESTAR INCURSOS EN LAS PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES Y CIRCULAR INTERVENCIÓN NÚM. 6/2018

	D./Dª.
	     
	 N.I.F. nº
	

	Domicilio:
	     

	Localidad:
	     
	   C.P.
	     

	En representación de la empresa
	     

	Con C.I.F. nº
	     
	


DECLARA RESPONSABLEMENTE

     Que el que suscribe, en calidad de solicitante, no se halla incurso en ninguno de los supuestos que puedan impedir obtener la subvención, contemplados en el artículo 13, apartados 2º y 3º, de la Ley General de Subvenciones, Ley 38/2003 de 17 de noviembre, esto es, entre otros: 

a) Haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarado culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como paraíso fiscal.
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones conforme a una ley que así lo establezca.

i) Cualesquiera otras circunstancias previstas en la anterior Ley o normativa de desarrollo que le sea de aplicación.

     Que asimismo cumple las obligaciones que para los perceptores de ayudas y subvenciones establece el artículo 14 de la misma ley. 

     Asimismo, DECLARA que la entidad solicitante, al día de la fecha, no tiene pendiente de justificar subvención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo señalado en el artículo 12.1.d) in fine del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad (Circular nº 6/2018 de la Intervención de la Ciudad).
	En Melilla, a
	   
	de
	     
	de
	     


Firma del / la solicitante,
	Fdo.:
	     


 FORMCHECKBOX 
 Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo.

	PROTECCIÓN DE DATOS: El Interventor General es el responsable del tratamiento de los datos personales incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento denominado “Subvenciones”. La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud a la que hace referencia este formulario La legitimación del tratamiento es el consentimiento del afectado e interés público, marcando las casillas destinadas al efecto. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en ésta página.
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